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En la ciudad de San Francisco de Quito , Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia diecinueve ( 19 ) de febrero 

de mil novecientos noventa y siete, ante mi , Doctor Rubén 

Dario Espinosa ldrobo, Notario Décimo Primerc del cantón 

Quito , comparecen libre y voluntariamente a la celebración 

del presente ¡instrumento y bien inteligenciados en la 

naturaleza y resultados del mismo : El señor Jorge Aguilar 

Veintimilla, de estado civil casado, la sefioorita Blanca 

Salazar Bautista, de estado civil soltera; y, los señores 

Santiago Aguilar Cevallos, de estado civil casado , Jorge 

Hernán Aguilar Cevallos, de estado civil casado, Mónica 

Aguilar Cevallos, de estado civil casada , Gloria 

        

    

Aguilar Cevallos, de éstado civil divorciada; y Marla Belén 

de estado civil soltera.- Los 
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comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles 

para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y 

dicen Que eleve a Escritura Pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: "” S EÑOR NOTARIO *" : En el 

Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, sirvase 

insertar una que contenga el siguiente Contrato de Cesión 

de Participaciones, contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato en forma libre y voluntaria, por una 

parte el señor Jorge Aguilar Veintimilla, en calidad de 

Cesionario; y, por otra la señorita Blanca Salazar Bautista 

en calidad de Cedente; además, comparecen a la celebración 

del presente contrato los señores : Santiago, Jorge Hernán, 

" Mónica, Gloria y Marla Belén Aguilar Cevallos, para los 

efectos que más .adelante se expresan. Los comparecientes 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles 

en derecho para contratar y obligarse.- S E G VB ON D A: 

ANTECEDENTES. -'Aj Por escritura pública otorgada ante el 

Notario Públiro Suplente del cantón Guayaquii, Abogado 

Virgilio Jarrin Acunzo, el veinte de julio de mil 

novecientos ochenta y uno, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el treinta de noviembre de 

mil novecientos ochenta y uno, se constituyó la Compañla 

Limitada "RADIO NUEVE DE OCTUBRE F.M. ESTEREO RADIOCTUBRE 

C. LTDA.", con un capital de QUINIENTOS MIL  SUCRES 

( S/.500.000,00 ), que se encuentra totalmente suscrito y
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pazado.- A la Constitución de la Compañia el capital social 

de la misma estaba conformado de la siguiente forma: La 

señorita Blanca Salazar Bautista trescientas noventa y 

nueve participaciones de un mil sucres Cada una, la 

señorita Doctora Mary Bustamante Pérez cien participaciones 

de un mil sucres cada una; y, el señor Luis Salazar 

Bautista una participación de un mil sucres.- B) Mediante 

escritura pública celebrada el dia nueve de diciembre de 

mil novecientos ochenta y seis, ante la Dectora Norma Plaza 

de Garcia Notaria Décimo Tercera del cantén Guayaquil, la 

Compañia "RADIG NUEVE DE OCTUBRE F.M. ESTEREO, RADIOCTUBRE 

C. LTDA.", aumentó su capitai social a Un millón de sucres 

( S/. 1'000.000,00 ), quedando el capital social de la 

misma de la siguiente forma: La señorita Blanca Salazar 

Bautista setecientas noventa y ocho participaciones de un 

mil sucres cada una; la Doctora Mary Bustamante Pérez 

doscientas participaciones de un mil sucres cada una; y, el. 

señor Luis Salazar Bautista dos participaciones de un mil 

sucres cada una.- El antes referido aumento de capital fue 

aprobado por la Superintendencia de Compañias, mediante 

resolución ntimero ochenta y seis - dos - dos - uno - cero 

cero cero noventa y siete de veinte y tres de enero de mil 

novecientos ochenta y siete, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el veinte y siete de febrero 

de mil novecientos ochenta y seis, a fojas cuatro mil 

            

    

  

cuatrociéñtas sesen y ocho a cuatro mil cuatrocientas 

oche y número trescientos sesenta y siete del 
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Registro Mercantil, rubro de industriales y anotado bajo el 

tilimero dos cuatrocientos noventa y cuatro del repertorio.- 

leg) Mediante escritura pública celebrada el dia diecisiete 

de diciembre de mil novecientos noventa y uno, ante la 

Notaria Vigésima Quinta del cantón Guayaquil, Abogada Sara 

Calderón Regatto; la Doctora Mary Leonor Bustamante Pérez, 

cedió en favor de la señorita Blanca Salazar Bautista 

doscientas participaciones de un mil sucres del capital 

social de "RADIO NUEVE DE OCTUBRE F.M. ESTEREO, RADIOCTUERE 

C. LTDA.", e inscrita en el Registro Mercantil, rubro de 

industriales, fojas trece mil ciento noventa y ocho y trece 

mil doscientos diecinueve de mil novecientos ochenta y uno; 

y, cuatro mil cuatrocientos sesenta y ocho del mismo 

registro de mil novecientos ochenta y siete.- D) Mediante 

escritura pública celebrada el dia veinte y seis de marzo 

de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario Décimo 

Primero del cantón Quito, Doctor Rubén Darlo Espinosa 

Idrobo, la señorita Blanca Salazar Bautista cedió en favor 

del señor Jorge Aguilar Veintimilla setecientas 

participaciones de un m11 suerez-cada ona: en fave:  ldel 

señor Arquitecto Jorge Hernán Aguilar Ceva”"los diez 

participaciones de un mil sucres cada una; en iavor de la 

señorita Gloria Aguilar Cevallos diez participaciones de un 

mil sucres; en favor de la Doctora Mónica Aguilar Cevallos 

diez participaciones de un mil sucres cada una; en favor 

del señor Santiago Aguilar Cevallos diez participaciones de 

un mil sucres ; y, en favor de la señorita Marla Belén 

Aguilar Cevallos ocho participaciones de un mil sucres cada 

pa



- 3 - 

una; y, por su parte el señor Luis Salazer Bautista cedió 

en favor de esta última dos participaciones de un mil 

sucres Cada una del capital social de "RADIO NUEVE DE 

OCTUBRE F.M. ESTEREO, RADIOCTUBRE C. LTDA.", cesión que fue 

inscrita en el Registro Mercantil, rubro de industriales, 

fojas trece mil ciento noventa y ocho y trece mil 

doscientos diecinueve de mil novecientos ochenta y uno; y 

cuatro mil cuatrocientos sesenta y ocho del mismo registro 

de mil novecientos ochenta y siete.- E) Mediante escritura 

pública celebrada el dla treinta de agosto ES mil 

novecientos noventa y cinco, ante el Doctor Rubén pario 

Fspinosa Jlárcbo, Notario Décimo Primero del cantón Quito, 

la compafita "RADIO NUEVE DE OCTUBRE  .F.M. ESTEREO, 

RADIOCTUBRE C. LTDA.”, reformó sus estatutos sociales y 

elevó su capital social a DOS MILLONES DE SUCRES 

( S/.2'000.000,00 ), aumentó y reformó sus estatutos que 

fue aprobado por la Intendencia de Compañias de Guayaquil 

mediante Resolución número noventa y seis - dos - uno - uno 

mil cuarenta y nueve de veinte y nueve de febrero de mil 

novecientos noventa y seis, aumento y reforma la misma que 

fue inscrita ante el señor Registrador Mercantil del cantón 

Guayaquil el dia cuatro de julio de mil novecientos noventa 

y seis de fojas catorce mil setecientos cuarenta y ocho a 

catorce mil setecientos sesenta, número dos mil veinte y 

seis del Registro Industrial y anotado bajo el número 

7 

dieciocho»mil quinientóds cincuenta y nueve del Repertorio, 

         

  

habiéndgse onformáado el capital social de la siguiente 
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NOMBRE CAPITAL AUMENTO CAPITAL NUMERO 

ORIGINAL ACTUAL PARTIP. 

JORGE 

AGUILAR V. 750.000 1'000.000 1'750.000 1.750 

BLANCA 

SALAZAR B. 200.000 200.000 200 

JORGE H. 

AGUILAR C. 10.000 10.000 10 

MONICA 

AGUILAR C. 10.000 10.000 10 

GLORIA 

- AGUILAR C. 10.000 10.000 10 

SANTIAGO 

AGUILAR C. 10.000 10.000 10 

Le 

MARÍA BELEN 

AGUILAR 10.009 10.000 10 

TOTAL 1'c000.000 1'000.000 2'000.000 2.3509 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios celabrada el día 

dieciseis de diciembre de mil rovecientos noventa y cinco, 

autorizó en forma expresa a la señorita Blanca Salazar 
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Bautista para que ceda en favor del señor Jorge Aguilar 

Veintimilla doscientas participaciones de un mil sucres 

cada una, de conformidad con el articulo ciento quince de 

la Ley de Compañias. Con los antecedentes expuestos la 

señorita Blanca Salazar Bautista, en forma libre y 

voluntaria cede y da en perpetua enajenación sin reserva de 

ninguna naturaleza en favor del señor Jorge Aguilar 

Veintimiila doscientas participaciones de un mil sucres 

cada una, además se deja expresa constancia que esta cesión 

se la hace por asi convenir a los intereses de las partes, 

per lo tento «<l cspitla social de la compañia queda 

integrado de la siguiente forma : = = =- = = - - - o 

NOMBRE CAPITAL CAPITAL: NUMERO 

ORIGINAL ACTUAL PARTIP. 

JORGE 

AGUILAR Y. í1'950.000 1'950.000 1.950 

JORGE H. 

AGUILAR C. 10.000 10.000 10 

MONICA 

AGUILAR C. 10.000 10.000 10 

GLORIA 

AGUILAR C. 10.000 10.000 10 

Y 

SANTIAGO 

A      

    

10.000 10.000 10 
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NOMBRE CAPITAL CAPITAL NUMERO 

ORIGINAL ACTUAL PARTIP, 

MARIA BELEN 

AGUILAR 10.000 10.000 10 

TOTAL 2'000.000 2'000.000 2.000 

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las partes en forma 

libre y voluntaria establecen como jus:o precio por las 

doscientas participaciones de un mil sucres cada una la 

syma de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES ( S/. 50'000.000,00 ), 

que la Cedente señorita Blanca Salazar Bautista recibe del 

cesionario Jorge Aguilar Veintimilla nmediante cheque 

certificado número «cincuenta y cuatro treinta y cuatro 

treinta y cuatro del Banco del Pichincha de la cuenta 

corriente número cero dieciocho setecientoy diecisiete 

sesenta - tres y.por lo tanto declaran que nada tienen que 

vor este efecto.-QUI N T A: DOCUMENTOS reclamarse 

HABILITANTES.- Se acompaña como documento habilitante copia 

ceciliicada del acta de Junta General Extraordinaria.- 

SEXTA: RESOLUCION DE CONTRATO.- Uno.- Ánta el señor 

Doctor Rubén Dario Espinosa Idrobo, Notario Dácimo Primero 

del cantón Quito, el día veinte y seis de marzo de mil 

novecientos noventa y dos entre los señores Jorge Aguilar 

Veintimilla, Santiago, Jorge Hernán, Mónica, Gloria 

y Maria Belén Aguilar Cevallos, en calidades de 

cesionarios por una parte; y, por otra parte la señorita 

Blanca Salazar Bautista en calidad de Cedente, suscribieron
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ur contrato de cesión de participaciones habiéndose 

establecido en el mencionedo contrato en la cláusula 

séptima deromirada Convenio Sustitutivo lo siguiente: "Como 

en la cláusula octava del contrato de promesa de 

, Compraventa de participaciones celebrada el veinte y cinco 
y 

de octubre de mil novecientos noventa y uno denominada 

cláusula especial, los ¡intervinientes en este documento 

acordaron varios puntos relacionados con la programación y 

comercialización de publicidad en la Radio Nueve de Octubre 

F.M. Estereo Radio Octubre C. Ltda., —los | ahora 

comparecientes cedentes y cesionarios acordaron modificar 

ese convenio en los siguientes términos: "A) El programa 
"oz 

"Nutrición, Salud y Energla" que la señorita Blanca Salazar 

ha venido produciendo y editando, continuará saliendo al 

aire en el mismo horario, esto es de las nueve hasta las 

diez horas, de lunes a viernes, hasta que la misma señorita 

lo decida. En consecuencia, el señor Jorge Aguilar 

Veintimilla y demás cesionarios o quienes le sucedan en 

todo o en parte del ochenta por ciento del capital social 

de la Compañia "RADIO NUEVE DE OCTUBRE F.M. ESTEREO, 

RADIOCTUBRE C. LTDA.", se comprometen y obligan a respetar 

y mantener el derecho de la señorita Blanca Salazar 

Bautista para el uso permanente de la hora diaria de la 

programación referida anteriormente. Asimismo y en 

consecuencia, la señorita Blanca Salazar Bautista podrá 

      

      
  

producir y editar dentro de esa hora la 

ue más considere necesaria, referente a 
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nutrición, salud y/o energía o aspectos culturales.- Todos 

los auspicios y/o publicidad que se reciban o convengan 

para la producción y para la edición en el programa, y por 

ende, los valores provenientes de los mismos pertenecerán y 

beneficiarán exclusivamente a la señorita Blanca Salazar 

Bautista, quien no deberá sufragar valor alguno, ni a la 

Radio, ni al señor Jorge Aguilar Veintimilla, ni a ninguna 

otra persona vinculada con los mismos, por la utilización y 

edición del referido programa o de la preindicada hora 

diaria. El programa que salga al aire al ser manejado 

exclusivamente por la señorita Blanca Salazar Bautista, 

podrá ser en vivo o en pregrabado; sin embargo, cada quince 

minutos se podrá pasar un comercial de  ¡dentificación 

comercial de la Radio, de cuarenta segundos cada uno, en un 

total de cuatro de las nueve a las diez horas; B) Todos los 

valores que existen a esta fecha en la cuenta que la Radio 

mantiene en el Banco de Londres, son de propiedad exclusiva 

de la señorita Blanca Salazar Rautista; asimismo, todos los 

valores que hasta el treinta y uno de marzo de mil 

novecientos noventa y dos, inclusive, se reciben en la. 

Radio por publicidad pasada, ¡gualmente, son de propiedad 

de la misma señorita; y, todos los valores que hayan sido 

facturados hasta el treinta y uno de marzo de mil 

novecientos noventa y dos, inclusive, y que se los reciba 

=n fechas posteriores, también son de propiedad de la 

señorita Blanca Salazar Bautista y por lo mismo 21 señor 

Jorge Aguilar Veintimilla se comprometa a entregar 

debidamente endosados de ser el caso; C) Todos los gastos



    

que haga la Radio, ya por pago de empleados, sueldos y 

aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, ya 

por pago de consumo de agua y luz eléctrica, ya por pago de 

canon arrendaticio y otros, hasta el treinta y uno de marzo 

de mil novecientos noventa y dos inclusive, son de cuenta 

de doña Blanca Salazar Bautista.- El pago de las planillas 

de teléfono se cancelará asi: el consumo por mes de febrero 

de mil novecientos noventa y dos, integramente lo cancelará 

el señor Jorge Aguilar Veintimilia; y, el correspondiente 

al mes de marzo de este mismo año, por la señorita RBlar:a.. 

Salizar LBeuiista.- Dado el caso de renuncias, despidos o 

vistos buenos, la Compañia asumirá toda la responsabilidad 

y pagos por liquidaciones e indemnizaciones que se 

generen.- El señor Jorge Aguilar Veintimilla, conforme se 

convino, deberá pagar los haberes que corresponde a la 

persona que autorizó sea contratada para el incremento de 

horario de la Radio de las cinco horas a las siete horas.- 

Se aclara que el señor Jorge Avuilar Veintimilla conoce que 

el inmueble en el que está ubicada la Radio fue enajenado y 

que, consecuentemente existe el compromiso formal, con los 

dueños actuales, de desocuparlo hasta el treinta de abril 

de este mismo año, compromiso que lo acepta y lo adquiere y 

que se obliga a cumplirlo; D) La cláusula Octava o Cláusula 

Especial de la Promesa de compraventa queda sin valor ni 

efecto alguno, pues /es sustituláa por el acuerdo contenido 

en 11A presente estritura, más aún que lo aceptan no solo 

     
   

Promitentés Compradores y Vendedores originales, sino 
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tambión los otros Compradores o Cesionarios que comparecen 

a la celebración de la presente escritura.- En caso de 

transferencias futuras o cesiones de participaciones, este 

acuerdo seguirá rigiendo y deberá ser aceptado por los 

nuevos cesionarios en la escritura pública de cesidn." 

Dos.- Además en el referido contrato se estanleció en la 

cláusula denominada OCTAVA.- SANCION.- ¡o siguiente: "En 

caso de que uno o varios de los cesionarios presentes oO 

futuros se negaren a cumplir lo acordado en la Cláusula 

Sexta ¿el presente contrato, deberán pagar los daños y 

psrjuicios ocasionados a la señorita Blanca Salazar 

Bautista y, en caso de que no se le permitiera a la 

señorita Salazar +1 uso del espacio comperandido entre las 

nueve horas y diez horas de lunes a viernes, conforme se ha 

establecido, la persona o personas que lo impidan pagarán a 

la afectada una multa equivalente al valor de la publicidad 

promedio hora diaria que se pasó en el programa referido en 

por cada “programa impedido, hasta la reiniciación del 

£ 

oriitá Bianca Salazar Bautista podrá exigir la Pp mismo.- La 3e 

ta sanción en contra de la persona natural a U aplicación de a 

que ¡incumpia el acuerdo o en contra de la compañia como 

tal.” “res.- Con los antecedentes expuestos, las partes en 

forma libre y voluntaria convienen áe Conformidad con los 

articulos dos mil trescientos setenta y dos, dos mil 

trescientos orhenta y seis, dos mil trescientos ochenta y 

siete y siguientes lel Código Civil, en dejar sin efecto y 

sin valor alguno del contrato anteriormente descrito, esto
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es del contrato suscrito ante el señor Doctor Rubén Dario 

Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del cantón Quito, 

z el dla veinte y seis de marzo de mil novecientos noventa y 

dos, exclusivamente las cláusulas: séptima denominada 

Convenio Sustitutivo y Octava Sanción que se hallan 

descritas en los numerales precedentes del presente 

contrato; aclarándose que sigue vigente la cesión de 

participaciones que realizAá la señorita Blanca Salazar, sin 

A reserva de ninguna naturaleza en favor de Jorge Aguilar 

- 2 Veintimilla y Santiago, Jorge Hernán, Mónica, Gloria y 

Maria Beién Aguilar Cevallos del ochenta por ciento del 

capital social de la compañia "RADIO NUEVE DE OCTUBRE F.M. 

ESTEREO, RADIOCTUBRE C. LTDA.", en las proporciones que 

consta del referido contrato de cesión de participaciones, 

dejando expresa constancia las partes que por tal efecto 

nada tienen que reclamarse entre si; además, la señorita 

Blanca Salazar, deja expresa constancia que por la cesión 

de participaciones ni por la resolución del contrato no 

o tiene derecho alguno que reclamar y que tampoco existen 

3 cuentas pendientes que reclamarse entre si y que por lo 

tanto la antes mencionada señorita Salazar no podrá por 

ningún concepto transmitir en forma gratuita programa 

alguno en dicha Emisora, esto es Radio Bolivar de la ciudad 

. de Guayaquil, que es propietaria la compañia "RADIO NUEVE 

DE OCTUBRE F.M. ESTEREQ, RADIOCTUBRE C. LTDA." SEPTI 

M A > La señorita anca Salazar Bautista, por medio de 

    

    

24 es nstyumento/fúblico acepta, declara y ratifica que la 
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compañla "RADIO NUEVE DE OCTUBRE F.M. ESTEREO, RADIOCTUBRE 

c. LTDA.", es concesionaria de la frecuencia ciento seis 

punto uno MHZ, en que opera Radio Bolivar de la ciudad de 

Guayaquil, de acuerdo con el contrato de concesión de 

frecuencia suscrito entre la Superintendencia de 

Telecomunicaciones el veinte y nueve de octubre de mil 

novecientos noventa y tras y la antes mencionada compañia, 

ante al Notario Décimo Primero del cantón Quito Doctor 

Rubín Dario Espinosa Idrobo, y que además declara que sobre 

dicha frecuencia y concesión no tiene derecho alguno; y, 

que por lo tanto, no tiene derecho a reclamar pago o valor 

alguno por estos conceptos, tanto a la compañia como a los 

señores Jorge Aguilar Veintimilia y Santiago, Jorge Hernán, 

Mónica, Gloria y Marla Belén Aguilar Cevallos.-0OCT A 

V OA .- La señorita Blanca Salazar Bautista, asi mismo 

declara que todos los equipos, transmisores, instalaciones, 

antenas, muebles y demás «enseres con los que opera Y 

funciona la Padio Bolivar dea la ciudad de Suayaquil son de 

propiedad “exclusiva de la compañla "RANTO NUEVE DE OCTURRE 

F.M. ESTEREO, RADIOCTUBRE S. LTDA. ; Y, por lo tanto declara 

que nada tiene que reclamar por tal efecto a la compañía 

como a los señores Jorg* Aguilar Veintimilla y Santiago, 

Jorge Yarnán, Mónica, Gloria Y Marla Relán Aguilar 

Cevallos; y, que con el pago de la suma de CINCUENTA 

MILLONES DE SUCRES ( S/. 50'000.000,00 ) que consta en la 

cláusula cuarta del presente contrato se encuentran 

satisfechas todas y cada una de sus pretensiones o der=chos 

que pudiera tener; y, que por lo tanto entre las partes
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nada tienen que reclamarse entre sl.-NO V E NÑN A: 

DOMICILIO, JURISDICCION, TRAMITE Y GASTOS.- Los 

comparecientes señalan como domicilio la ciudad de 

Guayaquil y se someten a uno de los Jueces de lo Civil, asi 

como al trámite ejecutivo o verbal sumario a elección del 

actor.- Todos los gastos de Notaria e inscripción en el 

Registro Mercantil correrán a cargo de los cesionarios.- 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento.- Hasta agui, la mi nuta ose se halla 

firmada por. el Doctor Andrés Gangotena G., Abogado con 

matricula profesional número mil ochocientos ochenta y 

ocho, la misma que los comparecientes aceptan y ratifican 

en todas sus partes, y lelda que les fue integramente esta 

Escritura por mi, elNotario firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

—_—_ 

ua 080 06 81 04-0 

mo HS-24+6 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIÓS DE 
RADIO NUEVE DE OCTUBRE F.M. ESTEREO-RADIOCTUBRE COMPAÑÍA LIMITADA 

. En la ciudad de Guayaquil a los 16 dias del mes de di:iembre de 1995, siendo las 11h00, en el local de 
la compañía ubicado en la calle Los Rios número 609 y Primero de Mayo, Edificio Orellana, cuarto 
piso, oficina número 234, con la presencia de los señores socios: Jorge Aguilar Veintimilla, dueño de 
setecientas cincuenta participaciones de un mil sucres cada una; señorita Blanca Salazar Bautista, 

dueña de doscientas participaciones de un mil sucres cada una; Arquitecto Jorge Hernán Aguilar 

Cevallos dueño de diez participaciones de un m:] sucres cada una; Doctora Mónica Aguilar dueña de 
diez participaciones de un mil sucres cada una; Santiago Aguilar Cevallos dueño de diez 
participaciones de un mil sucres cada una; señora Gloria Aguilar Cevallos dueña de diez 

participaciones de un mil sucres cada una; y, señorita Maria Belén Aguilar Cevallos dueña de diez 
participaciones de un mil sucres cada una, con los cual está presente el ciento por ciento del capital 
social de la compañia. Preside la sesión el Presidente titular señor Jorge Aguilar Veintimilla y actúa 
como secretaria ad-hoc la señora Gloria Aguilar Cevallos. Presidencia manifiesta que ha convocado a 
esta Junta General para tratar el siguiente orden de! día: 1.- Autorización a la socia señorita Blanca 
Salazar Bautista para ceder de conformidad con el artículo 115 de la Ley de Compañías la totalidad de 
sus participaciones en favor del señor Jorge Agnilar Veintimilla. El orden del día es presto er 
consideración de Jos señores socios Jos nusmos ¡o aprueban sin modificacion alguna. 

1.- AUTORIZACIÓN A LA SOCIA SEÑORITA BLANCA SALAZAR, PARA CEDER DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, LA TOTALIDAD 
DE SUS,RARTICIPACIONES EN FAYORPEL SEÑOR JORGE AGUILAR VEINTIMILLA.- 

La señorita Bianca Salazar Bautista, solidía a la Juhia General de Socios la fesuectiva dutorización 
para transferir q ceder la totalidad” de sus participaciones en favor cel socio señor Jorge Aguilar * 

Veintimilla. Después de varias deliberaciones, la Junta por unanimidad resuelve de copformidad.con los 
Estatutos de la Compañia y el articulo” 115 de la Ley de Compañias autorizar a la antes “mencionada 
socia señorita Blahca Salazar el: beder y transferir la totalidad He sus participaciones 'que tiene en sa 
compañia en favor del señor Jorge Aguilar, Veinsimilla. .i art ds o po 

Siendo las' daftorce horas treinta minutos, , presidenciarconorde un receso hara la redácción de la pPescrlte 

lero 
JORGE AGUIL. ¡ERNTIMÍLLA 

         
¡NICA AGUILAR CEVALLOS 

pour JH6t”-     
MARIA BELÉN AGUILAR CEVALLOS 

VASAZMSIAA 

> Lib? 

Crojciidos



3. otorgó ante mí, en ze 

de e*lilc confiero esta 3T47 72a COPÍA CERTIFICADA, 

firmaía y sellada en QZuito, a veinte y cinco de Febrero de 

mil novecientos noventa y siete.- 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoyg se tomb nota de la Cesión de Partici 

paciones que contiene esta escritura pública, que hace ' BLANCA SALlo 

ZAR BAUTISTA" a favor de ' JORGE AGUILAR VEINTIMILIA "y dentre del Ca 

pital Social de '"'"RADIO NUEVE DE OCTUBRE F.Me ESTEREO, RADIOCTUBRE = 

CIA» LTDA.*, a fojas' 13.201 del Registro Industrial d 

  

     

   

respectivas, - Guayaquil, diez y nueve de Marzo d 

venta y siete.” El Registrador Mercantil Suplente 

    Ledo. CARLOS 

Registrador 
del 

PONCE ALVARADO 
ercantil Suplente 

Yantón Gusyequil 
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LIGENCIA: En cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo treinta y cínco de la Ley MNoteriel 

VCioente tomo totla de la CESION DE PARTICIFACIONES 

qee cemtiene la Zecritura Pública que antecede der 

CESTO TE PARTICIPACIONES DECLA SOMPANIO **RADIO 

MIEVE- PE OCTUBRE Fur. ESTEREO, —RADIO — OCTUERE 

C.LTDA. OTORGADA POR LA SENORITA BLANCA SALAZAR 

BAUTISTA A FAVOR DEL. SENOR JORGE ABUELA o 

VETHITIMILLA. al margen de la Escritura Publica de 

CESTOM Y TRASPASO DE PARTICIFACIONES A EAYUR DEOLA 153 

SEMORITA BLANCA SALAZAR BAUTISTA FOR LA SEMORIVE E 

DAOCFORA MARY LFONOR RUSTAMANETE FEREZ, otorgada el 

diecisiele de diciembre de mil ochocientos Íjbwven da 

     

   

     

  

UU (tay Aauids Eres de ies ql 

tireaciendos nuvemte y siete.” 

“gel Canton Guuyonun 

RAZON: DOY FE en esta fecha be tomado nota del 

contenido de la escritura pública que antecede, al marger 

de la matriz de fecha 24 de julio de 1981, otorgada ante 

el Notario Suplente de la Notria Décima Tercera de. este 

Canton Abogado Virgilio 4 p 4 Guayaquil, 03 de 

abril de 1977.- : 

MN 
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